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2. Los aspirantes convocados que no comparezcan,
serán excluidos de las pruebas, agotándose así una de las
concurrencias permitidas.

No obstante, por causa debidamente justificada y
libremente apreciada por la Comisión, si hubiere varias
ediciones de la misma prueba, podrán incorporarse a una
posterior a la que habían sido llamados.

3. En cualquier momento, y especialmente antes de la
realización de cada ejercicio, los aspirantes podrán ser
requeridos por los miembros de la Comisión con la finalidad de
acreditar su identidad mediante presentación del D.N.I. u otro
documento similar.

Novena.- Valoración de las pruebas.
1. Previa valoración de las pruebas practicadas, la

Comisión aprobará provisionalmente las relaciones de
aspirantes declarados aptos y no aptos.

Dichas relaciones serán comunicadas, mediante
publicación en el Tablón o Tablones de Anuncios o medios de
comunicación que se determinen en la convocatoria, pudiendo
optar la Comisión por la publicación únicamente de las
relaciones de aspirantes que hayan sido declarados aptos, en
cuyo caso se entenderá que los restantes han resultado no
aptos.

2. Contra el acuerdo de aprobación provisional de
relaciones de aspirantes declarados aptos y no aptos, los
interesados podrán presentar reclamaciones, en el plazo que
se señale en la convocatoria, que no será inferior a cinco días
ni superior a diez.

Estas reclamaciones se dirigirán al Presidente de la
Comisión de Valoración pudiendo presentarse en el Registro
de la Dirección General competente en materia de formación o
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o remitirse por medios
informáticos o por fax, y serán resueltas por dicha Comisión.

3. Transcurrido dicho plazo, la Comisión aprobará
definitivamente las relaciones de aspirantes declarados aptos
y no aptos, que serán publicadas, mediante Resolución de su
Presidente, donde se determine en la convocatoria, pudiendo
también la Comisión optar por la publicación únicamente de las
relaciones de solicitantes declarados aptos en cuyo caso se
entenderá que los restantes han resultado no aptos.

4.- El plazo máximo para publicar la aprobación definitiva
de las relaciones de interesados declarados aptos y no aptos
será de seis meses contados desde la fecha de la finalización

del plazo de presentación de solicitudes. Si transcurren los
seis meses citados sin que se haya publicado dicha
aprobación los interesados podrán entender que han sido
desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo.

Décima.- Acreditación de aptitud.
1. El acuerdo de aprobación definitiva de relaciones de

aspirantes declarados aptos y no aptos se elevará por el
Presidente de la Comisión al Director de la Escuela de
Administración Pública y tendrá efectos de propuesta de
incorporación al banco de datos de dicha Escuela referente a
cursos de formación.

2. Dicha incorporación tendrá el mismo valor, al menos,
que las acreditaciones de aprovechamiento que se otorgan en
los cursos sobre las mismas materias, organizados por la
Dirección General competente en materia de formación y con
la equivalencia en horas que se señale en la correspondiente
convocatoria.

Undécima.- Limitación de convocatorias.
1. Se establece en dos el número máximo de

convocatorias, por cada materia, a la que se puede concurrir.
Por razones de carácter excepcional debidamente

justificadas, el Director de la Escuela de Administración
Pública podrá autorizar la concurrencia por tercera vez.

Duodécima.- Asistencias.
1. Se abonarán asistencias al Presidente, Vocales y

Secretario, así como a los asesores y colaboradores, conforme
a la normativa sobre indemnizaciones por razón del servicio
del personal de la Administración Pública de la Región de
Murcia, a cuyo fin se determinará la categoría correspondiente
para las Comisiones de Valoración para cada convocatoria de
acuerdo con la legislación vigente.

2. Una vez conocido el número de solicitantes, el
Consejero de Presidencia fijará para cada convocatoria el
número máximo de asistencias que pueden devengarse,
teniendo en cuenta las sesiones previsibles según el número
de solicitantes, el tiempo necesario para la elaboración de
cuestionarios, corrección de ejercicios y otros factores de tipo
objetivo.

Dentro del límite máximo de asistencias fijado, el
Presidente de la Comisión determinará el número concreto que
corresponda a cada uno de sus componentes, de acuerdo con
las actas de las sesiones celebradas.
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8851 ORDEN de 28 de junio de 1999, de la Consejería de Presidencia, por la que se modifica la Relación de Puestos de
Trabajo, se integra en la Administración Pública de la Región de Murcia al personal transferido y se le asigna el
correspondiente puesto de trabajo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Real Decreto 522/1999, de 26 de marzo, (B.O.E. 21-04-1999), sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en materia de gestión de la formación ocupacional,
así como el Decreto 51/1999 de 10 de junio, (B.O.R.M. 19-06-1999) por el que se aceptan dichas competencias y se atribuyen a
la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo.

Vista, asimismo, la Orden de 30 de mayo de 1997 de la Consejería de Presidencia («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
n.º 131, de 10 de junio de 1997, suplemento n.º 4), por la que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de la
Administración Pública de la Región de Murcia.
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Efectuados los trámites relacionados en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprueba el modelo
y se dictan normas para la aprobación y modificación de las relaciones de puestos de trabajo; en base a lo dispuesto en el
artículo 37.1 y la disposición adicional primera de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia;
en la disposición adicional segunda de la Ley 4/1987, de 27 de abril, de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración
Regional y en el artículo 44 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido del
Estatuto de los Trabajadores, en uso de las facultades conferidas por los artículos 12.2 y 19.5 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo,

DISPONGO:

Primero.-  Modificar la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, en los términos
establecidos en el Anexo I de esta Orden, con efectos de 1 de julio de 1999.

Segundo.-  Integrar, con efectos de 1 de julio de 1999, como funcionarios propios de la Administración Regional al personal
que se relaciona en el Anexo II, con indicación del Cuerpo, Escala y en su caso, opción, en el que quedan integrados.

Tercero.-  Integrar en la Administración Regional, con efectos de 1 de julio de 1999, al personal laboral fijo que se relaciona
en el Anexo III, con indicación del nivel retributivo y la categoría profesional en la que quedan integrados.

Cuarto.-  Adscribir con carácter definitivo al personal relacionado en los Anexos II y III citados en los apartados anteriores, al
puesto que para cada uno de ellos se indica, con excepción de aquellos para los que expresamente se establece que la
adscripción es provisional (P).

Quinto.- Reconocer un Complemento Personal Transitorio, con efectos de 1 de julio de 1999, al personal que se encuentre
en el supuesto establecido en la disposición adicional novena de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia.

Sexto.-  1.- Contra los dispongos. segundo, tercero, cuarto y quinto, de esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer, con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Presidencia en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a su publicación; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación.

2.- El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía laboral ante el Consejero de Presidencia, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 69 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, en relación con el artículo 125 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre.—El Consejero de Presidencia, Juan Antonio Megías García.

ANEXO I

Consejería: Industria, Trabajo y Turismo Cen. Destino: 30542 Formación Profesional Ocupacional

Centro directivo: D.G. de Trabajo.

Puesto Denominación Nivel Cla- Complemento Tipo Form. Grupo Cuerpo/ Título Jornada Prim. Observaciones

C.D. Sific. Específico Pto. Prov. Opción Acad. Dest.

JC00472 Jefe Sección 25 F 1.280.016 S C B BGX00 Especial

JC00471 Jefe Sección 25 F 501.840 S C B BGX00 Ordinaria

TC00184 Técnico Gestión Formación 24 F 1.119.372 N C B BGX00 Especial

TC00185 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00186 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00187 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00188 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00189 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00190 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00191 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00192 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00193 Técnico Gestión Formación. Cartagena 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00194 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00195 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00196 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TC00197 Técnico Gestión Formación 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

TS00637 Técnico Superior. Cartagena 22 F 107.472 N C A AGX00 Ordinaria

N700578 Jefe Negociado 20 F 614.556 N C C CGX00 Especial

AD00263 Administrativo 16 F 107.472 N C C CGX00 Ordinaria

AA01120 Auxiliar Administrativo 14 F 107.472 N C D DGX00 Ordinaria

AA01121 Auxiliar Administrativo 14 F 107.472 N C D DGX00 Ordinaria

AA01122 Auxiliar Administrativo 14 F 107.472 N C D DGX00 Ordinaria

AA01123 Auxiliar Administrativo. Cartagena 14 F 107.472 N C D DGX00 Ordinaria
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AA01124 Auxiliar Administrativo 14 F 107.472 N C D DGX00 Ordinaria

AA01125 Auxiliar Administrativo 14 F 107.472 N C D DGX00 Ordinaria

AA01126 Auxiliar Administrativo 14 F 107.472 N C D DGX00 Ordinaria

0500374 Ordenanza 12 F 107.472 N C E EFX00 Ordinaria

EGX00 Ordinaria

0500375 Ordenanza 12 F 107.472 N C E EFX00 Ordinaria

EGX00 Ordinaria

0500376 Ordenanza 12 F 107.472 N C E EFX00 Ordinaria

EGX00 Ordinaria

Consejería: Industria, Trabajo y Turismo Cen. Destino: 30543 Centro Fijo Form. Profesional Ocupacional

Puesto Denominación Nivel Cla- Complemento Tipo Form. Grupo Cuerpo/ Título Jornada Prim. Observaciones

C.D. Sific. Específico Pto. Prov. Opción Acad. Dest.

DV00025 Director Centro 25 F 501.840 S C B BGX00 Ordinaria

JK00043 Jefe de Estudios 24 F 501.840 N C B BGX00 Ordinaria

N700579 Jefe Negociado Gestión Económica 20 F 159.444 N C C CGX00 Ordinaria

N700583 Jefe Negociado 20 F 159.444 N C C CGX00 Ordinaria

ANEXO II

GRUPO   B

CUERPO: Gestión Administrativa

N.º DE REGISTRO PUESTO

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE DE PERSONAL CÓDIGO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA

22.418.302 Almagro Lagunas, José FU01607-B TC00184 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

22.335.108 Buendía Quiran, Buenaventura FU01608-B TC00186 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

22.409.258 Jiménez-Cervantes Nicolás, Rafael J. FU01609-B TC00187 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

22.432.125 López Hernández, Eduardo FU01610-B TC00188 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

22.430.941 Martínez Abellán, Francisco FU01611-B TC00189 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

29.711.574 Méndez Martínez, María Isabel FU01612-B TC00190 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

27443.717 Nicolás Abellán, Jesús FU01613-B TC00191 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

22.949.117 Pagán Lanzón, Juan Manuel FU01614-B TC00193 Técnico Gestión Formación. Cartagena Industria, Trabajo y Turismo

12.722.650 Sánchez Galindo, Juan Jesús FU01615-B TC00195 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

22.427.891 Sánchez Sánchez, Rafael FU01616-B TC00196 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

22.445.114 Sevilla Llanos, Juan Evaristo FU01617-B TC00197 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

Escala a Extinguir Grupo B

Nº DE REGISTRO PUESTO

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE DE PERSONAL CÓDIGO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA

22.859.680 Arnaldos Contreras, Mariano FU01618-B TC00185 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

22.326.546 Balsalobre Aroca, Patricio FU01619-B JW00028 Jefe Estudio Centro Fijo Industria, Trabajo y Turismo

29.948.405 Fernández Paredes, Jerónimo FU01620-B DV00025 Director Centro Fijo Industria, Trabajo y Turismo

22.788.827 Mayoral Lorente, Julián FU01621-B JC00471 Jefe Sección Industria, Trabajo y Turismo

14.169.730 Paez Piñero, Tomás FU01622-B TC00192 Técnico Gestión Formación  (P) Industria, Trabajo y Turismo

74.247.347 Sánchez Andugar, Eustaquio FU01623-B TC00194 Técnico Gestión Formación Industria, Trabajo y Turismo

8.719.363 Sánchez López, Felix FU01624-B JC00472 Jefe Sección Industria, Trabajo y Turismo

GRUPO   C

CUERPO: ADMINISTRATIVO

N.º DE REGISTRO PUESTO

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE DE PERSONAL CÓDIGO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA

74.345.190 Abellán Vicente, María FU01117-C N700579 Jefe Negociado Gestión Económica Industria, Trabajo y Turismo

22.442.632 Cierva de la Calle, Juan de la FU01118-C N700583 Jefe Negociado Industria, Trabajo y Turismo

27.438.347 González Jiménez, Concepción FU01119-C AD00263 Administrativo Industria, Trabajo y Turismo

74.335.188 Martínez Lozano, Andrés FU01120-C N700578 Jefe Negociado Industria, Trabajo y Turismo
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GRUPO   D

CUERPO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

N.º DE REGISTRO PUESTO

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE DE PERSONAL CÓDIGO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA

77.503.063 López López, Antonia FU02796-D AA01120 Auxiliar Administrativo Industria, Trabajo y Turismo

GRUPO   E

CUERPO: SUBALTERNO

N.º DE REGISTRO PUESTO

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE DE PERSONAL CÓDIGO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA

22.414.382 Parada Peñalver, Francisco FU01660-E O500374 Ordenanza Industria, Trabajo y Turismo

ANEXO III

NIVEL RETRIBUTIVO: D

CATEGORÍA PROFESIONAL: TÉCNICOS AUXILIARES

PROFESIÓN O ESPECIALIDAD: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

N.º DE REGISTRO PUESTO

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE DE PERSONAL CÓDIGO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA

27.445.731 Caja Romero, Ana LA01303-D AA01121 Auxiliar Administrativo Industria, Trabajo y Turismo

27.466.440 Coll García, Marino LA01304-D AA01122 Auxiliar Administrativo Industria, Trabajo y Turismo

22.909.737 González Pérez, M.ª Josefa LA01305-D AA01123 Auxiliar Administrativo. Cartagena Industria, Trabajo y Turismo

27.443.765 Rodríguez López, Juana LA01306-D AA01126 Auxiliar Administrativo Industria, Trabajo y Turismo

NIVEL RETRIBUTIVO: E

CATEGORÍA PROFESIONAL: SUBALTERNO Y SERVICIOS

N.º DE REGISTRO PUESTO

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE DE PERSONAL CÓDIGO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA

27.472.674 Guerra Gil, Salud LA01231-E O500375 Ordenanza Industria, Trabajo y Turismo

22.256.236 Vicente Alcázar, Juan Pedro LA01232-E O500376 Ordenanza Industria, Trabajo y Turismo
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8750 Decreto n.º 49/99, de 10 de junio de 1999, por el
que se declaran de urgente ocupación por el
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia a
efectos de expropiación forzosa, de bienes y
derechos precisos para la apertura de la c/
Travesía, de dicho municipio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Fuente Álamo, por acuerdo del Pleno
de la Corporación de 3 de marzo de 1999, aprobó incoar
expediente de expropiación forzosa de bienes y derechos
precisos para la apertura completa de la calle Travesía de
Fuente Álamo, al que se unía la correspondiente relación
concreta, individualizada y valorada de bienes y derechos
afectados, y los correspondientes informes jurídicos y Memoria
Justificativa.

La justificación de la expropiación, determinante de la
declaración de urgencia, se encuentra en la Memoria
Justificativa que acredita la necesidad de apertura del vial de

acceso al futuro puente a fin de evitar el aislamiento de la
población que se produce con las periódicas inundaciones, la
última de las cuáles tuvo lugar en septiembre de 1997, lo cual
hace inviable la existencia de una única comunicación viaria, se
ha practicado la preceptiva notificación personal al titular de los
posibles derechos afectados así como publicación en el BORM
de 24 de febrero de 1999, y Diario «La Verdad», consignando la
relación de bienes y derechos afectados por la expropiación.

El Pleno del Ayuntamiento de Fuente Álamo en sesión de
29 de marzo de 1999 resuelve declarar la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados que pudieran
corresponder a Don Alfonso Rosique Martínez, y solicitar de la
Consejería de Presidencia la declaración de urgente
ocupación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presidencia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 10 de junio de 1999, conforme a lo previsto en la Ley 1/
1988, de 7 de enero, del Presidente del Consejo de Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia:


